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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

.Ialpa de Méndez, Tab.

L ~li e I o

C. Candelaria Ccntaz ar F .
Donde se encuentre:.. . .

Le comunico que en el Expediente ....
44/971, relat ivo al Juicio de Prescripción
Positiva, que promovió en su contra el se-
ñor Ismael Campos de Dios, con fecha tres
de octubre de mil novecientos setenta y
tres.se dictó una sentencia CIYOS puntos
resolutivos dicen:

Primero.-Se declara que proceda la
demanda entablada en este Juicio Ordina-
rio Civil por Ismael Campos de Dios en
contra de Candelaria COl-tazar F., y del C.
Director del Registro Público de la propie-
¿ld y del Comercio de Cunduacán, Tabas-
co.- Segundo.- Por tanto se declara que
ha prescrito en favor del actor, y por ende
se ha convertido en propietario absoluto
de un predio ubicado en la calle Corregi-
dora de la ciudad de Cunduacán, y que se-
gún inspección práct icada los medidas
existentes de acuerdo con el acotamiento
son las sinuicntes: Al Norte, ciento veinte
metros, al Sur dieciocho metros sesenta
centímetros: Al Este ciento veinticinco me-
tros : v al Oeste. ciento dieciocho metros;
oue en la mcdid.. Al :,Jorte es con camino
l':,.,h!i,~c "sí ('f)'iV: que 1''''\'''1 CO'1 T eoviaildo'.. .~ .•••.•... J. "_t '. ". ." '- L......... l~ c_ - l .,L...¡ ~ __.,

Rodrícuez {-1 Sui ('(J'-' ')I'Ol ..•:"L.¡.,~ de Car--, .1 r: { J, J Jl.l ..........l l - .1 ..1 1 .J -'- •.... ,1 ,_~~____; -'- 1

rnen Izquierdo, con propiedad de Leovigil-
do Rodríguez; con propiedad de Carmela
Arias con Ismael Campos y con el Río Cun-
duacán.-Tercercl.- Consecuentemente a
lo anterior, procede el C. Director del Re-

gistro Público de la Propiedad, a la cance-
lación de la inscripción número trescien-
tos cincuenta y ocho del Libro de Entra-
das de Documentos Públicos, y a fojas nú-
mero trescientos trece, número ochenta y
uno del volumen Quince de Extractos, pre-
dio número tres mil trescientos noventa,
folio ochenta y siete del Libro Mayor, Vo-
lumen catoree.- Cuarto,- Tan luego cau-
se ejecutoria esta resolución inscríbase en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Cuarto Partido Judicial de
Cunduacán, Tabasco, la misma sirvale de
título de Propiedad al actor para acreditar
su pertenencia respecto del inmueble que
ha prescrito a su favor, para lo cual debe-
rán expedirsele copias certificadas del pre-
sente fal1o.- Quinto.-Publíquense los
puntos resolutivos de la presente sentencia.
por dos veces y de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado.- Sexto.-No
se hace especial condenación' en costas en
esta Instancia.

Por vía de Notificación transcribo a
usted el presente, para que sea publicado
en el Periódico Oficial del Estarlo por dos
veces consecutivas de tres en tres días.-
Dado en el Juzgado Mixto de Prirnora Ins-
tancia del Tercer Partido Judic ial en el Es-
tado. Jalna de Méndez, Tabasco. junio vein
Litr-es del año ele mil novecicntus setenta y
siete.

La Secretaria Judicial P.M.L.
Srita. Elvira González Flores.
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Juzgado Mixto ce Primera Inst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, rab.

t·" •
~i/ d J e t ()

c. Director del Registro Público
de la Propiedad.
C. Ing. Roque Varela Antillón.
Donde se Encuentren o Quienes
Sus Derechos Representen.

Que en el expediente civil número ... ,
7/977, relativo a Juicio Ordinario Civil de
~rcscripciól1 Po~i tiva , promovido por el se-
nor Víctor Rodríguez Fuentes, en contra
de usted y Encargado del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con fecha
once del mes y año en curso se dictó un
aúto que a la letra dice:

"TEAPA, TABASCO, A ONCE DE JU-
LIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
SIETE.-Vistos, atento al contenido de la
cuenta Secretarial, se provee: agréguese
él sus autos para que obre como en dere-
cho proceda, el exhorto que devuelve el
Juez Primero de lo Civil de la ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco; como lo solicita
el ocursante, y con fundamento en los ar-
tículos 265, 617, 618 Y demás relativos del
Código de procedimientos civiles se decla-
ra la rebeldía en que incurrió los deman-
dados, teniéndoseles por presuncionalmen-
te confesó de Jos hechos aducidos en la
demanda, en consecuencia, no volverá a
practicarse diligencia alguna en su bus-
ca y todas las resoluciones que de aquí en
adela.nte. recaigan en este asuntos y cuan-
tas crtaciones deban hacérsele, le surtirán
efecto por los estrados de este Tribunal,
fijándose en ellos, además de la lista de
acuerd<?~, cédula con teniendo copia de la
reSOIUCIOl1de que se trate; con fundamen-
to en el artículo 284 de la ley invocada, se
abre.~l pe;:-Íodo de ofrecimiento de pruebas
de diéz ellas fatales los que comenzarán a
correr c:11 día siguiente de la última publi-
cación; pub líquese en el Periódico Oficial
del Estado este proveido por dos veces
c?nsecuti"(1s, expí.Iase el edicto correspon-
d:ent~.-Notjfíquese y cúmplase.- Lo pro-
yo y firma el C. licenciado José M. Romero
Herrerías. Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Distrito Judicial del Esta-
do.-Doy Fe.".- Rúbrica JM.- Una firma
ilegible.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

l:~dicto
El C. Javier Antonio Pérez, mayor de

edad, natural y vecino de ésta ciudad,
se ha presentado a este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno, ubicado en la ampliación
del fundo legal ce esta ciudad, que consta
de una superficie de 450 M2. (Cuatrocien-
tos cincuenta metros cuadrados), con las
medidas y colinc.ancias siguientes:

Al Norte, 30 metros lineales. con pro-
piedad del Sr. José Antonio Herriández 1\1.
Al Sur, 30 metros lineales, con propiedad
del Sr. Marcelino Ovando Hernández, Al
Este, 15 metros lineales, con propiedad del
Sr. Antonio Hernández y Al Oeste, 15 me-
tros lineales, con la calle 2 de Abril, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 29 de Junio de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castil!o.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz González.

3-1

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces consecu-
tivas, expido el presente edicto a los doce
días del mes de julio de mil novecicn tos
setenta y siete, en la ciudad de Teapa, Ta-
basco.

El Secretario del Juzgado Mixto.

C. José Ramos ele la Cruz.
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Juzgado 3ro. de Ira. Inst. de lo Civil.

Edicto
C. Guadalupe Martínez Hernández.
Donde se Encuentre

Que en el expediente número 256/977,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario y Perdida de la Patria Potes-
tad, promovido por el actor Angel Antonio
Alvarez Carrillo, en contra de la demandada
Guadalupe Martínez Hernández; con fecha
veintisiete de los corrientes se dictó un
acuerdo que en lo conducente dice:

Juzgado Tercero de primera Instancia
Civil. Villahermosa, Tabasco, veintisiete de
junio de mil novecientos setenta y siete. A
sus autos el escrito y constancia que exhibe
el actor Angel Antonio Alvarez Carrillo para
que obre como proceda en Derecho y se
acuerda: En virtud de que la demandada
Guadalupe Martínez Hernández es de dorni-
cilio ignorado como lo comprueba el actor
con la constancia expedida por el Director
General de Seguridad Pública, con apoyo
en el artículo 121 Fracción II del Procedi-
miento Civil, expidánseles los Edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, y por
otras tres veces de tres en tres días en un
diario de los de mayor circulación que se
editan en ésta ciudad, haciéndose saber a
la demandada Guadalupe Martínez Her-
nández que deberá presentarse ante éste
Juzgado, a recoger las copias del traslado,
dentro del término de treinta días, que
computará la Secretaría a partir de la úl-
tima publicación del Edicto. Notifíquese
como está ordenado. Cúmplase. Lo acordó
y firma el C. Juez del conocimiento, por an-
te la Secretaria "C" que da fé.v.". firmado.
Rúbricas ", " Juzgado Tercero de Pri-
mera Instancia Civil. Villahermosa, Tabas-
co, veintidos de Marzo de mil novecientos
setenta y tres. Por presentado Angel Anto-
nio Alvarez Carrillo con su escrito de cuen-
ta, dos actas de nacimiento y partida de
matrimonio y copias simples que acompa-
ña, demandando en contra de la señora
Guadalupe Martínez Hernández quién es
de domicilio ignorado: a) .-La disolución
del vínculo matrimonial. b) .-La pérdida
de la patria potestad sobre lo- menores

Angel Antonio y Leticia del Carmen Alva-
rez Martínez c).-Pago de gastos y costas,
daños y perjuicio. Con fundamento en los
artículos 266, 267 Fracción VIII y demás
relativos del Código Civil vigente y 94,254,
255 Y demás concordantes del Código de
Procedimientos Civiles, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesto. Fór-
mese expediente, regístrese y dese aviso al
Superior. En cuanto a lo solicitando por
el actor a cerca de que se emplace por Edic-
tos a la demandada, manifestando que ig-
nora su domicilio, con apoyo en la Juris-
prudencia definida de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, que a la letra dice:
" .... Emplazamientos por Edictos. No baso
ta la afirmación del actor sobre la ignoran-
cia del domicilio del demandado, para que
el emplazamiento se haga por edictos, sino
que es indispensable que ese desconoci-
miento, tanto del actor como de las pero
sanas de quienes se pudiere obtener infor-
mación haga imposible la localización del

"Q' ~r ~X\TII P'reo....... umta epoca. omo L . ag.
3087. Michel de Alvarez Laura. Tomo LXIX.
Pág. 1123 Colombres Luis M. Suen de. To-
mo LXXI. Pág. 2398. Belsaguy Esther. To-
mo LXXIV. Pág. 5811. Pérez Pulido José
María. Suco de. Y no habiendo justificado
en alguna forma su afirmación, dígasele
que no hay lugar al emplazamiento por
Edictos, hasta en tanto se subsane la omi-
sión.- Notifíquese personalmente al ac-
tor. Cúmplase. Lo acordó, manda y firma
el C. Licenciado Sergio Alvarez Morales,
Juez Tercero de Primera Instancia Civil
del Primer Partido Judicial del Estado, por
ante la Secretaria "C" Deyanira Sosa Váz-
quez que da fé.- Firmado.- Rúbricas ....",

Expido el presente Edicto para que se
publíque por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, y por otras
tres veces de tres en tres días en un Diario
de mayor circulación de ésta ciudad.

Atentamente

La Sria. "C" del Juzgado Tercero Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez.
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. Quinto P~rtido
Judicial del Estado - Comalcalco rabo

cto
A los que la Presente Vieren.
Presente.

En el expediente civp núme.:o .18~/9??,
relat ivo a las Di ligencias de .iUrJSC)¡CClOl1

voluntaria, Información de Dominio, pro-
movido por Celedonic;. de la Cruz ~ór:l0~a,
se: dictó un aúto con lecha 13 de Juma del
nrcscnte año que a la letra dice:
. " .... Por presen tado cl señor C~ledo.
r: j" (le la Cruz Córdova con su escnto de
'."""''''1'' c"')p~l'ae:irnl')les I)Íano \! constancias-.....-L-i- ll. ,el,..... 'J ., J

anexas, promoviendo en la vía. de J urisdic-
c ión Voluntaria, sobre un predio que se en-
cuentra ubicaclo en la ranchería Hidalg?
(J.2 este Municipio, que tiene una .super,fl.
eje de una hectárea, noventa V seis area~,
setenta y siete centiáreas, y que se locali-
z an por 'los siguientes lincle~'os: Al ~rorte;
con propiedad de Crescencio Alcudl.a; Al
Sur; Carretera Federal; Este; propledél~l
de Reyes de la Cruz y 31 Oeste; con e! Carni-
no vecinal.- Se tiene por acompanado el
certificado del Registro Público en donde
se acredita el bien de que se trata no apa-
rece inscrito.- Previa a que sea recibida
la información testimonial dése amplia pu-
blicidad por medio de la Prensa y de avi~o.s
fijados en los lugares públicos a la solici-
tud del promovente al efecto ~ como lo
manda la Ley, publíquese el aVISO rcspec-
t ivo por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico de Mayor circulación de la Ciudad
de Vil1ahermosa, Tabasco, haciéndose tam-
bién en igual lapso en el Periódico Oficial
del Gobierno, fijándose además copias del
aviso en el lugar visible del Edificio del Pa-
lacio Municipal y en lugares visibles de es-
te Juzgado.-Notifíquese y ~úmplase ..- Lo
acordó y firma el C. Juez l\11xtCJde Primera
Instancia del Quinto Partido Judicial del
Estado, Lic. Eduardo A. Méndez Gómez,
por ante el Secretario que da fé.- Firmas

Z Rúbri "iJegiblcs.- A I\1~a. .- u r~ca... .
Lo que notifico por medio de Edictos

:J. fin de Jos que se considerén con derecho
',l' '))"::.;cntcn él dcducirIo:s 3 este juzgado.

, Cornalcalco, Tab., Julio 7 de 1977.
Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Srio. del Juzzado.

C. Hiram Peña FaIconi.
3-2

H. Avuntamicnto Constitucional de
- ComaIcalco, Tab.

L • l' '!' ,~di.. '--

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con ~o-

tivo de la solicitud presentada por el Senor
Isiclro Rodríguez Córdova, para que este H.
Avuntamiento le enajene un sol ar enclava-
d~ en el fundo legal del Pueblo de Chichi-
cana de este Municipio, le recayó un acuer-
de' que a la let ra dice: _ ,. .

"Comalcalco, Tab., a 21 ere Juma de
1977 mil novecientos setenta y SiClC.- Por
prcseutado el Señor Isidro Rodríguez Cór-
dova, con su e.scr ito de cucnta.y plano an~-
xo so licitando al H. Ayuntamiento autorr-
zación para enajenar a su favor un Predió
Municipal con una superficie ele 481.75
Mts2., que se encuentra enclava~Io .dentro
del fundo Iezal elel Pueblo de Chichicapa y
que se local~a por los siguientes l.inderos:
Al Norte, 10.50 Mts., diéz metros cincucn ta
centímetros con Calle "Guadalupe Lázaro",
Al Sur, 10:00 Mts., diéz metros con propie-
dad del Sr. Rubén Rovira, Al Este, 47:00
Mts., cuarenta y siete metros con propiedad
del Sr. Adelfa Javier y al Oeste. 47:00 Mts.,
cuarenta y siete metros con propiedad del
Sr. Ismael Arias Jiménez.-Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud, para c.0-
nacimiento del Público en General, por edic-
to de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en los tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo a lo previsto enel reglamen-
to de terrenos elel fundo legal, concedién-
dose a los interesados un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última
publicación del Edicto para que C(:HTIP.arez-
ca a este H. Avuntamiento Constitucional
de Comalcalco a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieran te-
ner.- Notifíquese y cú!nplase.- ~s.í lo
acordó y firma el C. Presidente Municipal
de Cornalcalco. Lic. Francisco Peralta Bu-
relo, por ante el Secretario, Lic. ~ernand?
Arellano Escalante que da fe .--Flrma legi-
ble F. Peralta.-- Rúbrica Firma i1egible.-
Rúbrica.

Vo.Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Fernando Arel1ano Escalante.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.

Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

A quien Corresponda:

En el expediente civil número 72/977,
relativo a Di ligenc ias de !nrorrGlCión de
dominio. promovido por los ce. Osear v
José AJí Herriandez Arias, con fecha 30 de
junio se dictó un aula que a la letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Pr-imera Instan-
cia del ~)e)Jtin'lüP~\rtido Judicial del Esta-
do. Huirnangui llo, Tabasco, junio treinta
de mil novecientos setenta y siete.-- Por
presentados Jos ce. Osear y José AJí 1-Ier-
nándcz Arias con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña, señalando como
domicilio para citas y notificaciones el ubi-
cado en la calle Jacinto López número 25-A
de esta ciudad y aút Izando para recibirlas
en su nombre al C. Germán Acosta Peña, se
le tiene por promoviendo en la vía de ju-
risdicción voluntaria Diligencias de Infor-
mación de Dominio. respecto de un pré-
dio rústico ubicado en la Ranchería Ocua-
pán de este Municipio, constante de una su-
perficie de 44-50-50 Has., con las medidas
y colindancias señaladas en su escrito. Con
fundamento en los artículos 870,872 frac-
ción I, 873 Y relativos del Código Procesal
Civil vigente en el Estado, se da entrada a
la promoción en la forma y vía propuesta.
Como 10 solicita el prornoverite y con fun-
damento en el art ículo 2392 del Código Ci-
vil vigente, expidase- se dice, expídanse los
edictos correspondientes v fí iense en los

" J
lugares de costumbre, y publíquense en el
Periódico Oficial del Edo., yen otro de los
diarios que se editan '-':D la ciudad ele Villa-
hermosa, Tabasco. por tres veces de siete
en siete días, .',! exhib idas que sean dichas
publicaciones se fija ru fecha \' buril ))31'a la
recepción de la prucoas testimonial pro-
puesta y a cargo de los señores Valen te
Arias R., Carmen Arias Rosaldo y Leonel
Rosaldo Aguilera. Desé vista al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado,
al encargado del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio con residencia en la

ciudad de Vhermos.a., '.~' los ;'olindante del
predio en cues tión SI'. .; .ian e fVIC:1a,Juan
Lec s· " ~I:' ""1 1 Cór d.con y , iruon l:W'Ci":,;, "';!l').~u>,:ü i..or o:'a y
SantanaH., todo::: c:un :,,!u:l1lcJ1w conocidos
en la mencionada R~;i;~_- j';1 1~3rZ!que rna-
nifiesten lo que z¡ u dcrecno convenga.
Fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno, bajo el número que le corres-
ponda, dése aviso de inicio a la Superiori-
dad. Tornando en consideración que el C.
Registrador Público de la Propiedad tiene
su domicilio fuera de esta Ciudad, remíta-
se atento exhorto al C. Juez Segundo de
PriInera Instancia Civil de la Ciudad de Vi-
Ilahcrmosa, Tabasco, para que en auxilio y
cooperación con este Juzgado, se sirva dar-
k la vista correspondiente .... "

Lo que se les comunica para los efec-
tos legales correspondientes.

Huirnanguillo, Tab., 10. de Julio de 1977
c ;

La Secretaria Civil del Juzgado.
Lic. Dora María J'iménez de Ortiz.

20 - 27 -3

AVISO DE CL\USURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
ley de Ingresos vigente del Estado me per-
mito comunicarles que con fecha 24 de Sep
tiembre del año actual ha quedado total-
mente Clausur-ado mi giro (je abarrotes
comunes. ubicado en el Ejido San Pedro de
este Municipio, no quedando mercancías
eil existencia.

Lo anterior lo comunico a usted para
los efectos legales en el Periódico Oficial.

Cunduacán, Tab., Septiembre 24 de 1976
Aten tarnen te.

Esteban Suárez Salmerón.
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J H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco, Tab.

L O i e ()
A LOS QUE tL PRESENTE VIEREN:j

]
Que en el expediente formado con mo-

tivo de la solicitud presentada por el Señor
Ciro Marquez Castillo, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar enclava-
do en el fundo legal del Pueblo de Chichi-
capa de este Municipio, le recavo un
acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tab., a 3 de Junio de
1977, mil novecientos setenta y siete.i-Po r
presentado el Señor Ciro Marquez Cast illo.
con su escrito de cuenta y plano anexo, so-
licitando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Mun i-
cicipal con una superficie de 1,104.50
Mts2., que se encuentra enclavado dentro
del fundo Legal del Pueblo de Chichicapa
y que se localiza por los siguientes linde-
ros Al Norte, 47:00 Mts., cuarenta v siete
metros, con propiedad de la calle 1\1anuc'
Avila Carnacho, Al Sur, 47:00 Mts.. cuaren-
ta y siete metros con propiedad de Concep-
ción Rodríguez, Al Este, 23.50 Mts .. vein ti-
tres metros cincuenta centímetros con ca-
lle Profr. Rosendo Taracena Padrón, y al
Oeste, 23.50 Mts., veintitres metros ·cin-
cuenta centímetros con propiedad de la
Sra. María del Carmen Cortes.-Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud, pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del E':;-
tado, en los Tableros Municipales y para-
jes públicos de acuerdo a lo previsto en
el reglamento de terrenos del fundo legal,
concediéndose a los interesados un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de
la última publicación del Edicto para que
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de CornalcaIco a deducir los de-
rcchos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.- Notifíquese y Cúmplase
.-Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco, Lic. Francisco
Peralta Burdo, por ante el Secretario Lic.
Fernando Arellano Escalan te, eme da fé.-
Firma ilegible F. Peralté1.~-Rúhrica.- Fir-
ma ilcgiblc.--Rúbrica.

Va. Bo.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Sría. del H. Ayuntamiento

Lic. Fernando Arellano Escalante.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
ComaIcalco, Tab.

L D I (: 'r t)

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el Señor
José LlÚS Castellanos López, para que este
H. Ayunram icnto le enajene un solar en-
clavado en el FUll.(10 legal de esta Ciudad
de Cornalcak:o , T3b., le recayó un acuerdo
qUL~ a la letra dice:

"Cornalralco Tah., a 23 de junio de
1'f77, mil no , ccicnt os se renta v ;;i(~te.- Por
prcscnrado el señor lo:::':' Luis Castellanos
Lópcz , con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando al H. Avun ramiento au-
torizacion para enajenar asu favor un Pre-
dio Municipal con una superficie de 215.84
Mt~;2., que :~ccncucn ua enclavado dentro
dL'J Iun.!o l~pal de esta Ciudad de Comal-
calco, Tab., ':, que se localizu por los si-
guicn tes linderos: Al Norte, 26. 1O1\.11s., vein-
t¡,~,_·¡~ mct ro s diés ccnttruet ros con propie-
dad del Sr. 1\1iuuel Mcndoza, Al Sur, 26. J O
vcint ise is me: ¡'¿s cliéz centímetros con el Ca-
sirio Municipal, Al Este 7.35 Mts., siete me-
tfUS trcin ta y cinco centímetros con propie-
dad de los Señores José Or tiz v María Cruz
Lópcz Peralta y Al Oeste, 9.1 Ó Mts., nueve
metros diéz centímetros con Calle Cerrada
de Escobedo de esta Ciudad.--Fórmese ex-
pediente y publíquese esta solicitud, para
conocimiento del Público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los tableros Municipales y parajes
públicos de acuerdo a lo previsto en el re-
glamento de terrenos del fundo legal, con-
cediéndose 3 los interesados un plazo de
30 días contados a partir de la fecha de la
últirnn publicación del Edicto para que com-
parezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Corualcalco a deducir los dere-
chos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tencL--- Notifíquese .v cumplase.-
Así lo acordó v Firma el C. Presidente Mu-
nicipal de Cornalcalco, Lic. Francisco Peral-
ta BLlr,JIJ Dar ente el Secretario Lic. Fer-
nándo Arrr llano E:;c;,hr:tc. C;liC c10 fé.~-- Fir-
ma iJe[~ib!c.--F. Pcr2Itzt.--- Rúbrir:a.- Fir-
ma ilegible, Rúbr ica.

'10. Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PER'~LTA BURELO.
El Secretario del Avuntarniento.

Lic. Fernando Arellano Escalante.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil

1er. Partido Judicial, Villahermosa, Tab.

(ii
C. Emiliana Peralta y Registro Público.
Donde se Encuentre.

En el expediente civil número 107/975
relativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva promovido por el Señor
Isaías Chablé Hernández. en contra de la
señora Emiliana Peralta y Registro Público
con fecha dieciocho de agosto del presente
año se dictó sctcncia definitiva que en sus
part cs resolutivo dice:

" Po!' lo expuesto y fundado es de
resolverse v se.-- Resuelve-s- Primero.-
Ha procedido la vía.--Segundo.- El actor
Isaías Chablé Hernáridcz. probó su acción
V los demandados señora Emi liana Peralta
), Registro Público de la Propiedad no die-
ron contestación a la demanda. -Tercero.
-Se declara que el señor Isaías Chablé
Her náudez de simple poseedor se ha con-
vertido en propietario del predio rústico
San Antonio ubicado en la Ranchería Co-
rregidora ortiz Tercera Sección, antes San-
ta Isabel, municipio del Centro, constante
de una superficie de '5 Has--97 areás 07
centiáreas, con las colindancias descritas
en el resultado primero de éste fa11o.-
Cuarto.- Se condena al Re gis t r o Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio de
esta jurisdicción a verificar las anotaciones
respectivas en la nota de inscripción de la
oficina de su cargo respecto al inmueble
que se describe en el resolutivo que ante-
cede. el que quedó regist rada ba io el nú-
mero 133, a folio 365 al 367 del libro auxi-
liar número uno de la Sección Pr irnera ('11

el que se inscriben las Escrituras de adju-
dicación y como sucesor? la señora Emil ic-
na Peralta de los derechos de la señora
Juana Aquino, sczún folio tres del docu-
mente dd que se hizo mención; deb icrido
inscribirse dkho inmueble él r:,\or dd :C;f:'-

[lor ¡'.;;¡ 2' Chablé Her náudez. por haberlo
adquirido por prescripciélD.-- Ouinto.-
E iecuroriada que sea esta resolución expi-
clase copia cer tificada de la misma para su
r)r()j(';~o1i7.ación v fines descritos en el re-
solu t ivo 8.nterio1'- Sexto.- Como el nre-
sen tc Juicio se siguió en rebeldía de la de-

t
mandada señora Erni liana PC¡-¿¡1(;¡ Notif í

quese esta resolución en los té1'nJ, "o.s del
artículo 618 ckl Código ele [JrUC,':11:cní"

Civiles " cuando h;t\'n-LoY-';~:I~T' ,1 (lh';)
'"' '~. --. ".1 .••...•• - ~1 ~-~./ . '.-- _""~""" l.! _:' '

prevenido por el nun:;í:r''¡')o' "0'0 ,,:c~,u
ordenamiento p.ocesal , cúrnplase con 10
ordenado en el resolut ivo que a n tccede.~,
'\¡' [' ti ['1'e" (0 S'" -", ,.", ()11'111111"11 jo" 21 'R (' (,Ti .; 1r;] (1 O rr \...JI... j YL '-'o \"..,- !}\.--Í- d _l. _ \...,.' __ •.. L _, _ - -,_,,,", - -.

Público v del Comercio de ésta jurisdicción
v al rirornoven te Sr. Isa ías Clnhl,:' Hcr nán-
dcz. Curnplase. Así lo resolvió ma ncla y fir-
ma el ciudadano Lic. Mer l ín Narvácz
Suárez Jucz ~~egl_tJ1C~() cl!~"'Prirne ra Tr'!s:z:n-
Ci8 'd~ Ío Civil del Pri me r Pa rt ido Jur1i',--::i;:,J
del Estado, por ante el Secré'tario ['O" lí-
cenciado Cándido Lópcz Barr-adas (1,,;'.'n
autoriza v da fé.-- Dos firmas ile~Tib!cs.".

Por vía de notificación al demandado.
mediante las públícaciones editales ovde-
nadas, constante de una Foja útil expido el
presente edictos a los diez días del mes de
noviembre de mil novecientos setenta v
seis, en la ciudad de Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio. liD" interino del Jdo. 20. de lo Civil
C. Manuel Antonio Marín Cornelio.

') --- ')

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento 3 lo dispuesto no]'

la Ley de Ingresos del Estado, me ncrrnito
comunicarle que desde el día 31 0(' ['ji,'. de
1970, dejó de funcionar tot almcn Le ;'1'1; Qí)'()

de Peluquería. nue tcr.ía ubicado en ::: ele
Mavo Núm. 24 de c<.:l;\ ciucb.d. e) C!]~' 1 r '"
Cl()~l;~l"'!~ 1>~,:C1 ~-'ni n<\;-·~1-¡í\.' :-~{>l (_,I::"fc0'istr() fe-
deral de causante. GAGT-- 49047.3-- OOí sin
nún1('!'O de cuenta del Estado.

Lo anterior Jo comunico ;1 US1.C1 °Y'.

los Eres legales que convengs n.

Paraíso, Tab., 28 de Septiembre de 1076.
/\ ten t arn en!n
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Sexto Partido Judicial del Estado.

ED 1 e 'f o
A quien Corresponda:

En el expediente civil número 162/977,
relativo a Diligencias ele Información Ad-
Perpetuam q. en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria promovido por la señora Honoria
Pérez García. con esta fecha se dictó un
acuerdo que textualmente dice:

" .... J uzgado Mixto ele Primera Ins-
tancia del sexto part ido judicial del Esta
do. H. Cárdenas, Tabasco. Julio cuatro de
mil novecientos setenta y siete.i--cTéngase
por presentada a la señora Honor ia Pércz
García, con su escrito de cuenta y anexos
que acompaña, promoviendo en la vía de
Jurisdicción voluntaria, Diligencias de In-
formación Ad Perpet uarn a fin de acreditar
la posesión y pleno dominio respecto del
predio rústico denominado "Santa Mar-
tha" ubicado en la Ranchería Calzada Pri-
mera Sección de este Municipio de Cár-
denas, Tabasco, que tiene una superficie
de veintit.res hectáreas, noventa v cinco
Areás y sesenta y seis centiáreas y 'con lin-
deros y medidas siguientes: Norte: Nove-
cientos treinta y tres metros con los se110-
res Santos Pérez, Víctor Manuel Torres y
Lucela Pérez de Enrique; Sur; Ochocientos
ochenta metro v cincuenta cen tímet ros con
el señor Sant~na García Ramos y Ejido
Cárdenas; Este: Doscientos setenta y tres
metros con el Señor Santana García Ra-
mos; Oeste: Doscientos setenta y ocho me-
tros cincuenta centímetros con el señor
Etanislao Izquierdo.- Con fundamento en
los artículos 870, 872, 904 Y demás relati-
vos y aplicables del Código de Procedi.nicn
tos civiles en vigor, 2932 y relativos del
Código Civil en vigor, se da cntrada él 12
promoción en la Vía y Iorrna propuesta.-
fórmese exnedicnre por duplicado. Inscrí-
base en el Libro de Gobien;o v dese aviso
de inicio a la sUDcrioridad.-- Con funda-
mento en lo prcs~Tipto por los numerales
121 de! Código Procesal Civil relacionado
con el 2932 del Código civil en vigor publí-
quese este proveído en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor Circulación
que se editan en la Capital del Estado, así
mismo fíjense los avisos en los lugares pú-

,
,/~~

C. RECEPTOR DE [<EN'jAS.
PRESENTE ..

En curnp lirnien to a lo previsto por la
Ley de Ingresos vigente en el Estado, me
permito hacer el ~ su cu;;uc¡rn;e11l() que con
fecha 31 del actual he cle iado totalmente
Cl?1'''-1Ir-aC11') .,! r~ »Ór '1'·'·I'L·"ll-¡··'¡·¡ de abarrotes./.l- {;J••••. ~ '--) '- . '- 'I..,.....t '_". l'J .l;' 1....... (. L _ .•. .•. <.-1. •..." u J

comunes "·t(·,·¡",,, ~'''' f ni; \'.'[' ,,1)lc' ¡(JO· en,~ .• 1 •. 1 ,_J .,' .' '-t,_ \..j .•...L"-.· ¡ ....,. _ '." c·.· ,,--._t.

he casa marcada ((E} el '::J;]l. i2 de la calle
Agustín Ruiz (;(,: lo! ccc.

Lo anter ior '¡c,'~'C.inl·n i ,«: ,".:L..j.; i~~\I-:ié.ll-
clc)lu ele' su. CCdl(~<":T); '-~ (-::.:.~~~~,.. _:~).['C..:.:hLI. riU

existe a bsolut a.ncn te i1;;"~~:.tn,¡r'¡''::J'cili1CÍa en
exis tencia :-/ C!UC :;: ..J.;' tI} J() no !.UIC;·~() mvcn-
tario ele rne rcancra.
Cunduac.in, h , " 3 ¡ (;,~ l.U eL· ¡~;¡ó.

b iicos acosLll"¡"II;,¡lOS con rclr.ción a este
juicio. Agrcg<'lCb; e¡LU,:.·;c:.:n 1,;:-; Co!!::tanciélS
ele j,y; Avisos v lo; Pcri(!:.licy; donde se ha-
va (ladl) arn nlia inl~()t~r(!aci0n a este proveí-
~/:,- ~:\-, 1 ... t ; t'(-,I:r":::';--:"-';~ ,-1,,- "I~'''''-~ _,1 ...•.·__10 .•• 11--,,.•d, ~" ,,_t 111_~\I'"C "_,,.1 '-L'__ C¡d{~ de,A": IJlL),¡Car-

~.;...:por tres de t rc.: en tres días en los men-
e ionados lJC l'i.() (.~ie.os J ~.'.: e ~,:ei:alar .:\ fecha })[1-

ra recibir la :t:s'imu:1J3! ofrecida por el
ocursante, con ci: aciones del Agentes clel
Ministerio Público Adscrito a este Juzga-
do.-Se tiene por autor izados »ara citas y
notificaciones a Tos c.e. Licc'nciados Jo-
sé Espino Cerón, César Angles García y Es-
pir idión Cruz Morales los Estrados de este
Juzgadu.--- Notifíquese y cúmplase.

Así lo proveyó manda y fi rrna el ciuda-
dano Juez Mixto ee Primera Instancia del
Sexto Partido .T;idi_'ial del Estado, Licencia-
do Juan Manuel Lópcz Hcrnández, por an-
te el Secretario Judicial "B" Licenciado
Abirnacl Sánchcz Yánchcz que certifica y
da fé.

Por mandato Judicial y para su publi-
cación en el Diario Oficial del Estado v en
(Aro dc mayor circulación que se editan en
la Capital del Estarlo, constun!c de una Io-
;c, út il ¡··"'·r·c,-, v ")l·~l:·, "'-"])','.-1,., el nresente,I'.~ - .l ••.~ .•. l\'~ " ••.. I.. ••••. ~ l .~._; ••....,).¡ ..••.. ~/ t : .•

Etlict o a los cuarr-: di;">' cl~~l n-~C'('~,,:?de j ulio
de mil novecientos setc.: [;:)\' siete en la He-
roíca Ciudad de Cúrdenas. Estado de Ta-
basco.

El Secretario Judicial "'B'"
Lic. Ab irnacl ,3Ú-~~C}lCZ Sánchez.

3 -- 3
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa, Tabasco.

Josiel Hernández Ovando y !.('1'1

Jiménez López, originarios y vecinos del po-
blado Soyataco de este municipio, de 23 y
23 años de edad. casados, católicos, con
mediana in~.;1rucción escolar, campesino y
dedicada a las labor es del bogar, por me-
dio de un escrito Iechado ayer y signado
por éllos mismos, han comparecido ante
este H. Avun tarn ien to Constitucional, de-
nunciandO' un lote de terrenos pertenecien-
te al Iundo legal ubicado en el Poblado So-
yataco de este Mp io., constante de una su-
perficie total de 1,580.62 metros cuadra-
dos, que dicen poseer desde hace más de
diéz años en forma pacífica, contínua, pú-
blica y en calidad de dueños y que se en-
cuentra dentro de las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte, con calle sin nombre con una
superficie de 33.00 metros, Al Sur, con pro-
piedad del señor Edilberto Jiménez Láza-
ro, con 38.25 metros, Al Este, con propie-
dad de la señora Julia Jiménez L., con su-
perficie de 45.00 metros y Al Oeste, con pro-
piedad del señor Pedro de la Cruz Vivas,
con superficie de 45.00 metros habiendo
anexado al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por tres
veces consecutivas en el Per iód ico Oficial
del Gobierno del Estado, Tablero Munici-
pales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndcz, Tab., Julio lo. de 1977.
Sufragio Efectiyu. l.Jo Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario.
Lic. Artemio Madrigal Pérez.

3-2

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

El C. Macedonio Mart íncz Alvarez , ma-
vor de edad, natural y vecino ele este Muni-
cipio, se ha presentado ..: le ~',<C P. Ayun-
tamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terrenos ubicado en
la calle Real de la v.u., de l"-njulpa pcrt e-
neciente al fundo le!,:::>!, el CU::1Í consta de
una superficie de: 3J2.~O i\'12. ~ Trescientos
treinta y dos metros con ochenta cent irne-
tros cuadrados), con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte, 17.50 (Diéz y siete metros
con cincuen ta centímetros) lineales con la
calle Real; Al Sur, 7.30 ( siete metros con
trein ta centímetros) lineales, con propie-
dad del Sr. José González Gutiérrez; Al Es
te, 26 (veint iseis metros) lineales con pro-
piedad del Sr. Fernando González Lazo y
Sra. María Torres Cruz; Al Oeste 26 (vein-
tiseis metros) lineales con propiedad
del Sr. Raúl Paz, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y para [es públicos de acuerdo con lo
cstatuído en el Art ículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 29 de Junio de 1":77

Sufragio Efectivo. r(~ Reelección.

El Presidente Municipal.

Esaú Valencia Cast illo.

El Secretario.

Lic. Natívidad de la Cruz González.
3-2
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Octavo

Distr ito Judicial del Edo. Tcapa, Tabasco.

C. Director del Registro Público
de la Propiedad.
re. ID.g. I(0que Varela Antiilón.
Donde se Encuentren o Quienes
Sus Derechos Representen.

Q1Y:' (:11 el expediente civil número ....
l/977, relativo a Juicio Ordinar io Civil de
Prescripcion Positiva, promovido por el Sr.
Re:10 Rodríguez Maldonado, en contra de

usted y encargado del Rcgist ro Público de
la Propiedad y del Comercio, con fecha on-
ce del JT1CS y af10 u: curso se (.1;c[ó un auto
que a la let ra dice:

"Teapa, Tabasco, a once de julio de
mil novecientos setenta y siete.- Vistos,
agr égucnse a sus autos pa ra que obre co-
mo en derecho proceda, el exhorto que de-
vuelve el Jue.: Primero de lo Civil de la ciu-
dad de Villaherrnosa. Tabasco; como lo so-
licita el ocursante y con fundamento en los
artículos 265, 617, 618 v demás relativos
del Código de Procedin;ientos civiles, se
declara la rebeldía en que incurrió los de-
mandados teniéndoseles por presuncional-
mente confeso de los hechos aducidos en
la demanda, en consecuencia, no volverá
a practicarse diligencia alguna en su bus-
ca y todas las resoluciones que de aquí en
adelante recaigan en este asunto y cuantas
citaciones deban hacérsele , les surtirán
efecto por los estrados de este Tribunal, fi-
jándose en ellos, además de la lista de
acuerdos, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trate; con f~ndamen-
ro en el art ículo 284 de la Ley invocada, se
abre el período de ofrecimiento de pruebas
de diez días fatales los oue comenzarán a
correr al día siguiente de la última publica-
ción; publíquese en el Periódico Oficial del
Estado e'~te prove írlo , por do' veces con-
sccur ivas. cx p ida se d edicto cor rcspon-
diente.- Notifíquese y cúrnnlase.c-vl.o pro-
veyó y firma el C. licenciado José IV1. Ro-
mero Herrerías, Juez Mixto de Primera Ins-
tancio del Octavo Distrito Judicial del Es-
tado.-Dov Fe.--".-Rúbrica JM.-Una fir-
ma ilegible.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

i. u r c r »
El C. Epimenio Antonio García, ma-

yor de edad, natural y vecino de ésta ciudad,
se a presentado a este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno, ubicado en la ampliación
del fundo legal de esta ciudad constante
de 450 M2. ( Cuatrocientos cincuenta me-
tros cuadrados, con las medidas y conlin-
dancias siguiente: .

Al Norte, 30 metros lineales con pro-
piedad del Sr. Manuel Antonio Pérez: Al
Sur, 30 metros lineales con la calle Gral.
Miguel Orrico de los Llanos; Al Este, 15 me-
tros lineales, con propiedad de! Sr. Ramón
Alvarado; y Al Oeste, 15 metros lineales con
la calle 2 de Abril, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en gClle!-al, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 29 de Junio de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz Gonzalez.

3 --- 2

1
I

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, nor dos veces consecu-
tivas.expido el presente edicto, a los doce
días del mes de julio de mil novecientos
setenta v siete, en la ciudad de Teapa , Ta-
basco. " ,

El Secretario del .ruzgado Mixto.

Lic. José Ramos de la Cruz.
2-1


